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Panamá, 18 de mayo de 2023
Nota No. 129-DEPROCA-2023

Licenciada
Analilia Castillero P.
Jefa del Departamento de Evaluación
de Estudios de Impacto Ambiental
Ministerio de Ambiente
E. S. D.

Respetada Licenciada Castillero :

En referencia a su nota DEIA-DEEIA-UAS-01

de Impacto Ambiental, categoría II, titulado "
el corregimiento de Juan Demóstenes Arosemena,

Oeste; presentado por: PROMOTORA MO

expediente : DEIA-II-F-085-2023.

Se presenta el Informe de análisis de la Unidad Am

Sin otro particular quedo de usted,

Atentamente,

BARRERA
Jefa Encargada
Departamento de Protección y Control Ambiental

wv'tw.idaan.gob.
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INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALC

DIRECCION NACIONAL D

DEPARTAMENTO DE PROTECCION

Informe de análisis de la Unidad Ambiental

UAS-0132-0505-2023, coffespondiente al Estudio

titUIAdO "RIVERA DEL OESTE", A dESArrO

Demóstenes Arosemena, distrito de Arraiján,

PROMOTORA MONTEVERDE, S.A., con n

2023

De acuerdo con lo presentado en el estudio de

r Presentar certificación vigente emitida por el

capacidad para abastecer de agua potable,

etapa de construcción y operación, como

solicita en la Dirección Nacional de

Operaciones de Agua Potable y

y contar con las pruebas de presión respecti

cert, del 2 de mayo de 2012, tiene más de 10

proyecto.

. Previo a la construcción, presentar los pl

Sistema Sanitario. Deberán cumplir con

APROBACIÓN DE PLANOS DE LOS

ALCANTARILLADOS SANITARIOS del

Bueno por las Autoridades Competentes.

. El EsIA indica que el Residencial se

horizontal, este contará con una Junta

Mantenimiento y Operación de la PTAR, I

a
IDAAN

ARILLADOS NACIONALES

INGENIERÍA

CONTROL AMBIENTAL

referente a la nota DEIA-DEEIA-

Impacto Ambiental, categoría II,

en el corregimiento de Juan

de Panamá Oeste; presentado por

de expediente: DEIA-II-F-085-

ambiental:

, en la que indique que se tiene

acuerdo a la demanda estimada en

el EsIA. Esta certificación se

ylo la Dirección Nacional de

Sanitario, tiene vigencia de 6 meses

La nota ingresada No. 162-DED-

debe solicitarse para el presente

del Sistema de Agua Potable y el

NORMAS TECNICAS PARA

TEMAS DE ACUEDUCTOS Y

AAN y contar con sello de Visto

bajo el reglamento de propiedad

que estará a cargo del

tG f o
www"idaan.gab-

del traspaso de la Promotora.
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Para el traspaso de los Sistemas o Plantas de

se debe cumplir con los artículos 4I y 52 de

que reorganiza y moderniza el IDAAN y

Decreto Ejecutivo No. 268 del 6 de junio

previamente mencionados.

Previo a la construcción y ocupación el

IDAAN y tramitar en la ASEP la licencia,

donde garantice que mantendrán operación

acueducto y alcantarillado.

Legislación aplicable:

/ Articulo 66 y 67 de la Ley 77 del28

modemiza el Instituto de Acueductos

otras disposiciones.

/ Mediante la Resolución JD-3286 de

Nacional de los Servicios Públicos-

que deben cumplir las personas

de agua potable y alcantarillado

lugares en que el IDAAN no esté en

dichos servicios, así como las personas

en vigencia de la Ley 77 de 2001,

prestar cualquiera de las actividades

de agua potable y alcantarillado

Revisado por:

o
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Ley 77 de

de las Aguas Residuales,

28 de diciembre de 2001,

sposiciones. Así como el

2008, que reglamenta los artículos

deberá solicitar la Anuencia al

ser prestador de Servicios Privados,

mantenimiento de los sistemas de

diciembre de 2001, Que reorganiza y

Alcantarillados Nacionales y dicta

22 de abril de 2002, la Autoridad

ió las norrnas y procedimientos

o jurídicas que requieran servicios

o para su desarrollo, en los casos y

acidad en ese momento de ofrecer

o jurídicas que, a la entrada

staban o estaban en condiciones de

servicio público de abastecimiento
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